
REPUBLICA DE NICARAGUA 

OFICIAL 

DIIJ11'IIN8A Y LA PBODUOOION11 

~ti NIIClonAl 
Ti.raje: 2,200 Ejemplares 

D'OOA REVOLVOIONAIIU 
Valor (l:ll,00 

u-o LXXXV ll nagua, Marte.a 25 de Agosto de 1981 Ne. 191 

Decreto No. 787 
to No. 503 .. 1769. 

De<ireto No. 788 
ración entre la J. 1 
ción FRIEDRlCH JE:BER'r 1769 1 

Decreto No. 789 Convenio sobre 1a 
1 Eliminación de todas las formas de. 

Discriminación contra la Mujer . . 1770 ¡ 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOl\f!!. 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales . . . . . . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Marcas de Fábrica . . . . . . . . 
Marca de Comercio . . . 
Renovaciones de Marcas 
Nombre Comercial . . . 

MICCION JUDICIAL 

17711 

1771 
1773 
1773 
1773 

Remates , . . . . . . . . . . 1774 
Títulos Supletorios . . . . . . . . . . . . . 1774 
Guardador Ad-Litem . . . . 1775 1 

Sentencia de Mayoría de Edad . . . . . . 1776 ' 
Sentencia de Divorcio . . . . . . 1776 
Declaratorias de Herederos . . . . 1776 

JUNTA DE GOBIERNO 

Modificación Decreto N,o. 503 
Decreto Ne. 787 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus ff...cultadcs, 

Decreta: 
Arte. 1. -Modifícanse les artfonlcs 2 y 

3 del Decreto No. 503 de fecha 30 de agos
to de 1980, en el s~· 1tido de que en los bi-

Vice Presidente de Administración y Con
trol del Banco Central de Nicaragua, res-' 
pectivamente. Asimismo, el color será 
difercnte del de los prime,·os billetes d.e 
la misma Serie "E", qu · fueron autoriza
dos en el Decreto No. 63 df l 30 de agosto 
de 1979; pues en vez de ser color azul-ce
leste, serán de color v~·-·de olivo CWG04, y 
en reverso de los mismos Kl vez de la le
yenda "Teatro Nacional Rubén Da:;-ío" se 
estampará la leyenda "Teatro Popular Ru
bén Darío". 

Les d,·,nás detalles de eGtcs billetes y 
o.e los otros a que se refiere el Decreto No. 
503, quedan sin modificació:1, aplicándose 
lo ahí dispuesto en cuanto e firmas, dise
ño y demás especificaciones. 

Arto. 2.-El pres:· 1te Decreto entrará 
en vigencia desde la fecha de su publica
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez 
días del mes de agosto d.e mil novecien
tos ochenta y uno. - ªAño de la Defensa. 
y la Produ,cciÓ'n/'. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS• 
TRUCCION NACIONAL. Sergio Ra
mírez Dan-íel Orter,a Sacvedra - Ra
fael Córdova Rivas. -

Conv,eni,;o de Cooperación entre la 
J. G. R. N. y -la Fund,aci6n 

FRIEDRICH EBERT 
Decreto Ne. 78!1 

LA JUNTA DE GOBIE'1NO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 

lletes de C$500.0O de la Serie "E", con nú- I 
meraeión del 2000001 al 3000000, las fir- Que el 11 de junio de 1981 el Ministro 
mas que ampararán la emisión serán las del Exterior por la Ley, Señor Vfotor Hu
de: Joaquín Cuadra Chamorro, Alfredo go Tinaco, suscribió {•~1 esta ciudad con el 
Oésar Agu·i-rre y Adolfo Ubilla Montoya, Representante de la Fundación Friedrich 
Ministro de Finanzas de la R<:pública, Pre- Ebert d.e la. República Federal de A1ema
.sidente del Banco Central de Nicaragua. y ni~ Señor Wolfgang Luttcrbach, el ''Con· 

·~. ;17.69. 
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v~nio de Cooperaei6n c?tre la ~11nta.,de Ge!· 
b1erno de Reconatruec16n Nac1'0flal de Ni~ 
caragua y la. Fundación Friedrich Ebe:rt 
de la Repúbllea Federal de A.llffllaniq.". 

Ii 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 
I 

Que la Asamblea General de la Organi-
Que la Fundación Fric-1rich Ebe:rt es zación de las Naciones Unidas, aprobó du

una Fundación Alemana sin fines de lu- rante el 34a. Período de Sesiones el 18 de 
<;ro, que comprende entre sus metas la lu- Diciembre de 1979 la "Convención sobre la 
cha por la libertad, la justicia Y la solida- eliminación de todas las formas de Dis
rid.ad, promoviendo la cooperación en áreas criminación contra la Mujer" la cual fue 
orientadas a tareas educativas, a la invc~s.. suscrita por Nicaragua el 17 de julio d~ 
tigación de programas económicos y so- 1980. 
ciales, así como de otros objetivos especí- II 
ficos que tiendan por la. igualdad de de• Que el Gobierno Revolucionario ha he~ 
rechos de los trabajadores Y por un orden cho realidad. los propósitos de las Ne.cío• 
de,moorático y social que una a todos los 

1

; n::·3 Unidas en materia tan esencial como 
sectores del Pueblo. , es la promoción del respeto a los derechos 

III humanos y a las líbertades fundamenta• 
Que la fundación .ha colaborado con : les, sin distinción de ninguna especie, in• 

nuestro Gobierno Revolucionario en pro- 1 cluída la motivada por el sexo, lo cual se 
yectos d.e las áreas señaladas y de interés consigna como principio en el Estatuto 
para el desarrollo de nuc·3tro país. 1 Fundam:·:1tal y en el Estatuto sobre Dere• 

Por Tanto: 1 chas y Garantías que rigen en la Repúbli-
En uso de sus facultades, 1

1 

ca. III 

Decreta: Que nuestro Gobierno considera incom• 
Primero: Aprobar y ratificar el "Con- . patible con la dignidad humana y con el 

v~nio de Cooperación entre le Junta de Go,. bienestar de nuestro Pueblo la discrimi.~ 
bierno de Reconstrucción Nacional d<· Ni~ nación d.e la mujer, que durante la Gw::.:ra, 
caragua y la Fundación Frledrlch Ebert de Liberación fue un factor determinan• 
de la República Federal de Alemania", sus te, y ahora durante el desarrollo del Pro• 
crito en esta ciudad el 11 de junío en cur- ceso Revolucionario ocupa un lugar des
so por el Ministro Exterior por la Ley, S:•- : tacado en igualdad de dc•:rechos con el 
ñor Víctor Hugo Tinaco y el Representan• · hombre 
te de la Fundación Señor Wolf gang Lu~ j • Por Tanto: 
tterback. ! En uso de sus facultades, 

Segundo! Comunicar esta aprobación Y ! Decreta. 
ratificación a la Fundación Friedrich · 
Ebe:rt de la República Federal d<: Alema- Primero: Aprobar y ratificar la "Con-
nia por conducto del Ministerio del Ex- 1 vención sobre. la ~l~min~,ción de todas !as. 
terior. ! formas de D1scr1mmae10n contra la Mu-

. , , jer", aprobada, durante el 34a. Período d0 
Te.rcero: El :presente ~creto entrar~ 1 Sesiones por la Asamblea General de fas 

en yigor ª,partir de l;!' f<.·:-ha;, de 8:1 publl• ¡ Nacion(•J Unidas el 18 de Diciembre de 
ca.ción en La Gaceta , D1ano Oficial. 1 1979, y suscrita por el Plenipotenciario 

Dado en la ciudad de Managua, a los I de Nicaragua el 17 de julio de 1980 en oca
diez días del mes de agosto. de, ~l nove- , sión de la celebración de la Conf erencfa 
cientos ochenta y uno. - ''Año de la De- Mund.ial del Decenio de las Naciones Uni
/ensa y la Producción'~. das para la Muj(•¡·, celebrada en Cor,enhn-

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS- · gue, Dinamarca. 
TRUCCION NACIONAL. - Bergio Ra- I Segund.o: Expedir el correspondiente 
mírez - Daniel Ortega Saavedra - Ra- Instrumento de Ratificación para su de· 
f a,el Oórilo'Va Rivas. · pósito ante el Secretario General de las 

Convención sobre la eliminación de 
todu las formas de Discriminad,6n 

contra ia Mujer 
Decreto No.789 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECO:NSTRUCCl~ . ~~ClONAL. 

Naciones Unidas. 
Terc:C·.:o: El presente· Decreto entrar~ 

en vigencia a partir de la fecha de su pt~-: : 
blicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en ]a dudad de Managua, a los' 
. diez día~ del mes de agosto ele mil nove-
cientos ochenta y uno. - "Año de la De; 
f~ y la Producción·'.. ',, 

l'.171 
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JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Sergfo Ra• 

- Daniel Ortega Saavedra - R,a .. 
f ael Oórdova Rivas. 

ONIVl!!RSTDAD NACIONAL AtlTONOMA 
DE NlCMUGUA 

T l TU LOS PROFESIONALES 

Re9. No. 5084 - R/F 0473763 - (I 150.00 

CERTJFICACION 

El suscrito Director de! Departamento de 
de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la 100, Tomo 11 del Libro de 

Registro de de graduados en la Uni-
versidad Centroamericana, que este Depar
tamento lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua. 

Por Cuanto: 
La Señorita María Auxiliadora Barrios Gu

tiérrez, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha apro
bado en la Universidad Centroamericana, to
dos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y las pruebas esta
blecidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le r;!Xtíende el Título de Licenciada en Psi

cología, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la dudad de león, República de 
Nícaragua, a los once días del mes de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. El Rec
tor de la Uníversidad, M. Fiallcs O. - E! 
Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es León, ll de julio de 1981. 
.!Vtu11.1d Mayorga Gonzii!,i;:i::1 Director. 

No. 5085 R/F 0452393 - (I 150.00 

CERTI F I CACION 

El suscrito Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la ptígina 201, Tomo I del Libro de 

de Títulos de graduados en el Ins
tituto Superior de Enseñanza Comercia! Fran
cisco Plata López, que este Departa'mento 
f leva a su cargo, se ínscribió el título que 
dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni
caragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Osear José Salgado Castellón 

naturar de León, Departamento de León Re~ 
pública de Nicaragua, ha aprobado en el Ins
tituto Superior de Enseñanza Corn~rda!, Fran
cisco Plata López, todos los requisitos aca-

démicos del Plan de Estudios correspondien
te y las pruebas establecidas "en las disposi
ciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende ei Título de Licenciado en 

Contaduría Pública, para que goce de .las pre• 
rrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los trece días del mes de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. - El Rec• 
tor de la Universidad, M. Fiallos O. - El 
Secretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 13 de julio de i98L 
-Manuel Mayorga González, Di rector. 

Reg. No. 5093 - R/F 0451430 - (E 150.00 

CERTIFICACION -El suscrito Director del ~partamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 205, Tomo I del Libro de 

Registro de Títulos de graduados en el Cen
tro de Ciencias Comerciales, que este Departa• 
mento lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni• 
ca ragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Horado Estanislado Medrano Agui• 

lar, natural de La Paz Centro, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha apro
bado en el Centro de Ciencias Comerciales, 
todos los requisitos académícos del Plan de 
Estudies correspondiente y las pruebas es
tab!eddas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
le extiende el Título de Ucenciedo en Con

taduría Pública, para que goce de las pre
rrogativas que las leyes y reglamentos del 
'ramo le conceden . 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los trece días del mes de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. - El Rec
tor de la Universidad, M. Fiallos O. - El Se
cretario General, Eduardo Muñoz M. 

Es conforme. León, 13 de julio de 1981. 
- Manuel Mayorga Gonzále.i, Director. 

MlNISTEBIO DB J'US'flCU 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 3268 R/F 0335459 - Valor $ 75.00 

Noel .Jerez, apoderado Industrias Alimenticias 
Tosty de Centroamerica, Sociedad Anónima, Cos
tarrincese,solicita registro marca fábrica ; 

"PIKITOSTY" 
Clase 29 
Presentada: 7 Octubre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

enero 1981. Alberto Peter h., Registrador; 
• 1 

1771 
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Ro¡;. No. ·1764 R/F 0372845 - Valor ($! 75.00 
Haúl Barrios, apoderado J anssen Pharmaceü• 

tica, N.V,, Bélgica, solicita registro marca fábri
ca: 

"FASOLAN" 
Clase 5 
Presentada: 10 Julio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

julio 1981. Alberto Peter h., Registrador. 
1 l 

Re&. No. 4765 - R/F 0372844 Valor 1.1: 75.00 
Raúl Barrjos, apoderado Janssen Pharmaceu

tica, N.V., Bélgica, solicita registro marca fibri• 
ca: 

' "FlJNGORAL'' 
Clase 5 
Presentada: 10 Julio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 l 

Reg. No. 4766 - R/F 0372843 - Valor (f 75.00 
· Raúl Barrios, apoderado Janssen Pharmaceu
tica, N.V., Bélgica, solícita registro marca fábri
ca: 

''GASTRACTIV" 
Clase 5 
Presentada: 10 Julio 1981. 

. Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 

julio 1981. -- Alberto Peter h., Registrador. 
S 1 

Reg. No. 4767 R/F 0372842 - Valor ~ 75.00 
Raítl Barrios, apoderado Janssen Pharmaceu

tica, · N.V., Bélgica, solicita registro :marca fábri
ca: 

"Il,fA VERO!.'' 
Clase 5 
Presentada: 10 Julio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 

juli:> 1981. ~ Alberto Peter h., Registrador. 
3 l 

Reg. No. 4.857 R/F 0377506 - Valor is: 75'.00 
Raúl Barrios O, apoderado Johnson & Johnson, 

Estadounidense, solicita registro marca fábrica: 
"C LO DE R M" 

Clase 5 
Presentada: 28 Julio 1981. 
Opónganse: 

. Registro Propiedad Indush·ial, Managua, 30 
jµUo 1981. ~ Alberto Peter h., Registrador. 

. .. . 1 l 

Rcb. No. 4858 R/F 0377505 Valor I.J; 75.00 
Raúl Barrios O, apoderado Janssen Pharma

ceutica N.V., Bélgica, solicita registro marca fá
brica.: 

"SENIORAL'' 
Clase 5 
Presentada: 10 Julio 81. 
Opónganse; • 
Registro Propiedad Industrial. - :Managua, 30 

jülio 1981, Alberto Peter h., Registiailor. 
1 1 

Reg·, No. 4859 R/F 0377504 - Valor l,f 75.00 
Raúl Barrios O, apoderado .1ohnson & Johnson, 

Estadounidense, solicita registro marca fábrica: 
"SEN O GE R" 

.Claso 5 
Pi.esentada: 28 Julio 1981. 
Opónganse: 

= 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
1 1 

Reg. No. 4860 - R/F 0377503 - Valor 1$; 75.00 
Rn.úl Barrios O, apoderado Janssen Pha:rma• 

-0eutica, N. V., Bélgica, solicita registro marca fá
brica: 

"ORIFUNGAL" 
Clase 5 
Presentada: 10 Julio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 30 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
a 1 

Reg, No. 4861 ····- R/F 0377502 - Valor Cf 75.00 
Raúl Barrios O, apoderado Johnson & Johnson, 

Estadounidense, solicita registro marca fábrica: 
"NEDORAL" 

Clase 5 
Presentada: 10 Julio 1981. 
Opónganse: 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
1 1 

Rcf;. No. 4862 - R/F 0377501 Valor cJ 75.00 
Raúl Barrios O, apoderado Johnson & Johnson, 

Estadounidense, solicita registro marca fábrica: 
"MECLAN" 

Clase 5 
Presentada: 28 Julio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 30 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
• 1 

Reg. No. 4863 - R/F 0376350 - Valor {f 75.00 
Raúl Barrios O, apoderado Joh...-ison & Johnson, 

Estadounidense, solicita regístl·o marca fábrica: 
"GEROCIL'' 

Clase 5 
Presentacb.: 28 Julio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 30 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 l 

Reg. No. 4864 -- R/F 0376349 - Valor !¡: 75.00 
Raúl Barrios O, u:,oderado Johnoou & Johnson, 

Estadounidense, solicita registro marca fábrica: 
"FORTASEC" 

Chr;c 5 
Presentada: 28 Julio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

julio 1981. Albe1'1:o Peter h., Registrador. 
3 1 

Re¡:;. No. 4889 R/F 0377512 Valor lf 75.00 
Ya,milet de Malespín, apoderada Laboratorio 

S.A.L.V.A.T., S.L., Española, solicita registro 
marca fábrica: 

''BACTEVIRAL" 
Clase 5 
Presentada: 28 Julio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 30 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
a 1 

Reg. No. 4890 - R/F 0377511 Valor ~ 75.00 
Yamilet do Malespin, apoderada Laboratorio 

S.A.L.V.A.T., S.L., Española, solicita registro 
marca fábrica: 

1772 

"VINCISEPTIL" 
Clase 5 
Presentada: 28 Julio 1981. 
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Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
a 1 

Reg. No. 4891 -,- R/J? 0377510 - Valor <$! 75.00 
Yamilet de Malespín, apoderada Joaquín Saez 

Merino, Española, solicita registro marca :fábri· 
ca: 

"OLD CHAP" 
Clase 2t> 
Pr,;,sentada: 7 Julio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
1 1 

Reg. No. 4892 - R/F 0377509 - Valor ff 75.00 
Yamilet de Malespín, apoderada Triumph In~ 

ternational Aktiengesellschaft, Alemana, solicita 
registro marca fábrica: 

"TRIUMPH'' 
Clase 25 
Presentada: 24 Julio 1981, 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 30 

julio 1981. _,_ Alberto Peter h., Registrador. 
S l 

Reg. No. 4919 R/F 0377546 - Valor (f 150.00 
Roberto :Moneada Jiron, Nicaragüense, perso

nalmente solicita registro marca fábrica: 

)E\\t-' 

~¿ 
Clase 25 
Presentada: 31 Julio 1981. 
Opóngan.,;e : 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

agosto 1981. Alberto Peter h., Registrador. 
a 1 

Marca de Comercio 
Reg. No. 4809 -· R/F 0375787 -- Valor 4' 75.00 

Luis López A, apoderado Distribuciones As
tro de Nicaragua, S.A., Nicaragüense, solicita re
gistro marca Comercio: 

"JUGOSOS DEL FRUTO'' 
Clase 31 
Presentada: 7 Julio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

julio 1981. Alberto Peter h., Registrador. 
3 l 

Renovaciones de Marcas-
Reg. No. 4800 - R/F 0375776 - Valor C, 75.00 

Luis Alonso López, apoderado Distribuciones 
Astro de CentroamP-rica, S.A. de C.V., Hondure
fia, solicita renovacíón marca fábrica: 
"DEL FRUTOP No.(24,840) 

Clase (32) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

julio 1981. Alberto Peter h,, Registrador. 
l 1 

Reg. No. 4801 R;f' 0375780 Valor ~ 75.00 
Luis Alonso López, apoderado Distrll:mciones 

Astro de Cent:roame:rica, S.A. de C.V., Hondure
fía, solicita renovación marca fábrica: 
"FRESCURAS" No, (24,835) 

Clase (32) 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 

julio 1981. Alberto Peter h., Registrador. 
ll l 

Reg. No. 4802 - R/F 0375781 Valo1· «¡; 75.00 
Luis Alonso López, apoderado Distribuciones 

Astro de Centroamerica, S.A. de C. V., Hondure
ña, solicita renovación marca fábrica: 
"ESCORT" No.(24,857) 

Clase (3) 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
1 1 

Reg. No. 4803 R/F 0375782 Valor (f 75.00 
Luis Alonso López, apoderado Distribuciones 

Astro de Centroamerica, S.A. de C.V., Hondure
ña, solicita renovación marca fábrica: 
"ESCORT" No.(24,856) 

Clase (3) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
a 1 

Reg. No. 4804 - R/F 0375783 Valor 1$ 150.00 
Luis Alonso López, apodel'ado Dístrfbuclones 

Astro de Centroamerica, S.A. de C. V., Hondure
ña, solicita renovación marca fábrica: 
"PONCHE TROPICAL" No.(24,851) 

Clase (30) 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 l 

Reg. No. 4805 - R/F 0375777 - Valor '$ 75.00 
Luis Alonso López, apoderado Distribuciones 

Astro de Centroamerica, S.A. de C.V., Hondure
ña, solicita renovación marea fábrica: 
''OLITA" No.(23,947) 

Clase (29) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

jl1lio 1981. Alberto Peter h., Registrador. 
1 1 

Reg. No. 4806 - R/F 0875784 - Valor q! 75.00 
Luis Alonso López, apoderado Distribuciones 

Astro de Centroamérica, S.A. de C.V., Hondure~ 
fia, solicita renovación marca fábrica: 
"PONCHE TROPICAL'' No,(24,850) 

Clase (32) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

julio 1981. Alberto Peter h., Registrador. 
a 1 

Reg. No. 4807 R/F 0375785 Valor f.$' 75.00 
Luis Alonso López, apoderado Distribuciones 

Astro de Centroamérica, S.A. de C.V., Hondure
ña, solicita renovación marca fábrica: 
"SALZINA:'S" No.(24,839) 

Clase (32) 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
S 1 

Reg. No. 4808 - R/F 0375786 - Valor ir 75.00 
Luis Alonso López, apoderado Distribuciones 

Astro de Centroamérica, S.A. de C.V., Hondure~ 
ña, solicita .renovación marca fábrica; 
"COCKTAIL TROPICAL" No.{24,852) 

Clase (.32) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

julio 1981. Alberto Peter h., Registrador. 
a 1 

Comercial 
Reg. No. 4893 - R/F 0377508 Valor (S 375.00 

Yamilet de Malespín apoderada Suministros 
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Farmaoeuticos, Sociedad Anónima, NicaragUen-
2e, solicita registro nombre comercial: 

Para Proteger y aistitiguír: Un establecimien
to comercial dedicado a la elaborl\ción de produc
tos farmacéuticos para uso bwn8ll0 industrial 
y animal, a la venta, exportación y distribución 
en general de los mismos, a la importación de 
equipo y accesorios para uso de hospitales y cli
nicas y de toda clase de materias primas, maqui
narias, envases y demás accesorios necesarios pa
ra el funcionamiento de la indmtria dicha, a la 
compra y venta de toda clase de valores y accio~ 
nes mercantiles, a la representación y agencia 
de toda clase de sociedad y firmas nacionales y 
extranjeras. 

Presentado: 28 Mayo 1981, 
Opónganse: 
R~gistro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

agosto 1981. Alberto Peter h., Registrador. 
S 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 5124 - R/F 0473776 - Valor CS: 150.00 

Dos tarde trei.ntiuno agosto local juzgado su• 
bástase: Automóvil lllia2;da afio \973 Modelo S~A 
Chasis STA.-103956 Motor TB-262000 Color Blan• 
co. 

Base: 7,000.00 Córdobas. 
Ejecuta: Crasa 
Demandado: Osear Danilo Cárcamo Día%. 
Verse: Patios Dída.tsa. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito 

de Managua a las dos de la tarde del dia. vem
tiocho de julio de mil novecientos ochenta y uno. 
- Dra. Luz Marina Vásquez Mejía Juez 

l 2 

Reg. No. 5125 - R/F 0473775 - Valor tf 150.00 
Tres tarde treintiuno agosto local juzgado su• 

bástase: una Camioneta Tipo King Cab, Marca 
Datsun, año 1979, Modelo Ki.ng Cab, Chasís 
930035, Motor: 243537, Color verde, 

Base: ~ 4,000.00 Córdobas. 
Ejecuta: Crasa 
Verse: Patios Didatsa 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distri

to de Managua a las tres de la tarde del día vein
tinueve de julio de mil noveeientos. ochenta y uno. 
- Luz Marina Vásquez M:ejta Ju~z. 

a 2 

Titulo, Su~• 
Reg. No. 5126 R/F 0401933 - Valor ~ 75.00 

Germán Pérez Gaitán. solicita suplet()rio rús
tico; San José Masa.tepe: Oriente, Peclro Ortiz; 
Poniente y Sur, Isidora Pérez; Norte, Pa$tor Ló• 
pez. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Masa.tepe, tres agosto míl 

novecientos ochentiuno. - Horaclo Navarrete. 
Srio. 

S 1 

No. 191 

Reg. No. 5127 - R/F 0402381 - Valor (J 75.00 
José Pavón Ortiz. solicita supletorio rústico, 

San Caralampio, La Concepción: Oriente, Auro
ra Calero; Poniente, hacienda Montecristo; Nm·• 
te, Herederos David Hernández; Sur, Hemelina 
Hernández. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Masatepe, seis agosto ·mu 

novecientos ochentíuno. - Navarrete Srío, 
a 1 

Reg. No. 5180 - R/F 0402456 Valor e$: 75.00 
Carmen Calero Jarquín. solicita supletorio rús

tico; San Ca:ralampio, La Concepción: Norte, 
Francisco Sara; Sur; Rogerio Castro; Oriente, 
Norberto Hernández; Poniente, Leonidas Calero 
Jai'<luin. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. -- :Masatepe, tres agosto mil 

novecientos ochentiuno. Horacio Navarrete. 
Srlo. 

S 1 

Reg. No. 5131 R/F 0402457 - Valor ~ 7ó,OO 
Leonidas Calero Jarquin. solicita supletorio rús

ti(lo; San Caralampio, La Concepción: Norte, 
Francisco Sara; Sur, Rogerio Castro; Oriente, 
Carmen Calero Jarquín; Poniente, Eligio Calero. 

Opóngase. · 
JW$ga.do Distrito. - :Masa.tepe, tres agosto 

mil novecientos oehentiuno. Horacio Nava~ 
rrete. Srio. 

3 1 

Reg. No. 5134 R/F 0389892 - Valor ~ 75.00 
Kahlar Conl.'ad Watler solicita supletorio ca

sa que linda: Norte, Jenny Mcjia; Sur, Venh1ra 
Jarquín; Este, Sidney Walter; Oeste, Suampo. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. - Bluefiel.ds, uno 

agosto mil novecientos ochenta y uno. Juan 
Malespín. Secretario. 

3 l 

Reg. No. 5140 - R/F 0420267 - Valor -~ 150.00 
~ $alina.s Acevedo de Rivera, solicita suple

torio, casa-solar situado barrio base naval, ciu
dad-puerto de Corinto. Area superficial de tres
cientas ochep.tiun metros cuadrados con noven
tisiete centimetros cuaélrados. Lindante: Norte, 
Francisco- López; Sur, Yelva Gonzá.lez; Oriente, 
casa Griffiht y Poniente, Osear Gonzá.Iez. 

Opónganse. 
Juzga.do Civil Distrito. - Chinandega, seis ju• 

lio de mil nove(;ientos ochentiuno. - Ma. Eume
, Ua Gonzá.lez R. Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 5143 - R/F 0285799 - Valor <r 150.00 
Eduardo ;José Mandoza Portée, pide supletorio 

Ocotal, limitado: Norte, Bonifacio Ze1aya y otro; 
Sur, Luis Arturo Jarquin; Oriente, Capilla: Ocei• 
dente, Erneatma. Jiménez. 

Civil Distrito. - Oeotal, uno agosto 
mil novecientos ochentiuno. J. L. J'arquín C. 
Secretarlo. 

3 l 

Reg-. No. 51.41 R/F 865339 - Valor (J: 150.00 
Ft~clsco Sánehez Portillo, aolieita supletorio 

urbano ubicada en el Castillo, midiendo ve:!nti;. 
una varas de frente por treinta de fondo, cuyos 
linderos: Norte, Ramiro Rey.es Maliaño, Sur, Ce_• 
menterío, Este Salvador Alemán, Oeste, Marce
la Lópe.z de Obregón. 

Opóngase. 
Juzgado Unico Distrito San Carlos, veintiocho, 
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de julio de mil novecientos ochentiuno. 
de Aguílar A. Sría. 

Nerey-

1 l 

Reg. No. 5144 R/F 0307791 - Valor IE 75.00 
Carmen Casco de Castellón solicita supletorio 

Condega, lindante: Oriente: Cristina Salgado; 
Occidente: Juan Guillén; Norte: Fidencio Olivas; 
Sur: Juan Guillén; 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Esteli, cinco agosto mil 

novecientos ochentiuno. -- N. G. Munguía. Sría. 
a 1 

Reg. No. 5145 - R/F 0460248 - Valor ($ 75.00 
Victor Mena solicita título supletorio jurisdic

ción Belén, Norte. Eloisa Bolaños, Oriente: Te
rreno de mi p1·opiedad, Sur: Mercedes Bolaños, 
Oriente: Eloísa Bolaños. 

Opóngase: 
Juzgado Distrito Rivas cuatro agosto mil no

vecientos ochentíuno. - Nubia de Bermúdez $ria. 
8 l 

Reg. No. 5146 - R/F 0460249 - Valor ~ 75.00 
Víctor Mena. solicita título rústico jurisdicción 

Belén, Norte: Terreno de mi propiedad, Sur: 
Eloísa Bolaftos, Oriente: Rosa O bando, Ponien
te: Mercedes Bolaños. 

Opóngase: 
Juzgado Distrito Rivas cuatro agosto mil no

vecientos ochentiuno. -- Nubía de Bermúdez Sría. 
1 l 

Reg, No. 5147 - R/F 0079053 Valor ti; 150.00 
Margarita Durán Oporta, solicita supletorio 

urbano treinta varas de frente por dieciocho de 
fondo, Norte Petronila Manzanares, Sur, Plaza 
Pública calle enmedio, Oriente, Maximo Flores , 
Machado, Poniente, Rumualda Pércz. 

Opóngase: 
Juzgado Unico Distrito, San Carlos treinta y 

uno de julio mil novecientos ochentiuno, Ne-
reyda Aguilar Sria. 

1 1 

Reg. No. 5215 -- R/F 0·H4453 - Valor (S! 150,00 
Josefana Rivera Gutíérrez, solicita Titulo su

plc1.,)río, propiedad rústica ('Uatro manzanas, ca
sa habitación, comarca Tolinapa, jurisdicción Ca
moapa, éste departamento. Este; Julián Tale
n o, Oeste: Julíán Taleno, Julio Pérer., Norte: Con
cepción Arróliga, Tclma Prego, Sur. carretera. 
e, Managua. 

Quién tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, vein-

tidnco mayo mil novecientos ochentiuno. ----- D. 
Ramírez A. - J. Guzmán G. Srio, 

1 1 

Reg-. No. 5216 - R/F 0444275 - Valor (f 150.00 
Eduardo López Ra.yo, solicita titulo supletorio, · 

propiedad rústica una manzana y media exten
sión comarca la Trinidad punto las· Cañitas es
ta jurisdicción Municipal Este: Sucesores Jorge 
Espinosa, Jorge Smith, Carretera en medio; Nor
te; Sucesores, Jorge Espinosa.; Sur: Sucesores 
Jorge Espinosa; Oeste; Jorge Smith, carretera 
de por medio. 

Quién tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. - Boaco, ocho 

abril mil novecientos ochentiuno. - D. Ramirez 
A. J. Guzmán G. Srio. 

3 l 

Reg. No. 5217 - R/F 0444272 - Valor 1$: 150.00 
Lorcna Rivera Cainpos, solicita titulo supleto

rio, propiedad urbana once varas veinticinco pul
gadas frente, diez varas y cuatro pulgadas fon-

do, barrio El Bajo esta ciudad, Oriente, Heber
to Rontero, calle interpuesta Poniente, Alejandro 
Alonzo Ibarra, Norte, Cármen Alonzo Sur, Isa~ 
bel Campos de Rivera. 

Quién tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, ocho 

agosto mil novecientos ochentíuno. R. López 
Selva. - J. Guzmán G. Srio. 

3 l 

Reg. No. 521S -- R/F 0224240 Valor ~ 150.00 
Jesús Pérez Rodriguez, solicita. título supleto• 

rio, propiedad rústica cuatro manzanas, comar
ca Cafén esta. jurisdicción Municipal, casa habi
tación. Este, Julio Sequeira, Oeste, Julio Se
queira, Norte, Víctor Ortega, Sur, Venancio Vás
ciue,:;. 
· Quién tenga derecho opóngase término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. - Boaco, sois ju-
nio mil novedentos ochentiuno. D. Ramírez A. 
- J. Guzmán G. Srio. 

S 1 

Reg. No. 5219 - R/F 0444381 -~- Valor (f 150.00 
Luis Urbina Polanco, solicita titulo supletorio, 

propiedad rústica vei11te manzanas comarca o si
tio San Juan del Palmar, juri.Sdicctón Teustepe, 
éste departamento, Oriente, Ignacio Gareia, Po
niente, Sur, Maria Polanco viuda de Urbina, Nor
te, Ruperto Ramirez. 

Quién tenga derecl10 opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, vein-

tinueve julio mil novecientos ochentiuno. - R. 
López Selva. - J. Guzmán G. Srio. 

a 1 

Reg. No, 5220 - R/F o::22746 - Valor cy 150.00 
Carlos Leonel Rocha Homkins, solicita título 

supletorio, propíedad rústíca cuarenta manzanas 
comarca Tunitas esta jurisdicción Municipal, una 
casa habitación, Este: Sucesión Amado Bello, 
Oe~te: Agustín Martínez, Norte, Cecilio Bello, 
Cruz Hurtado, Sur, Arcenio Baca, carretera de 
por medio. 

Quién tenga. derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. - Boaco, trein

ta abril mil novecientos ochentiuno. - n. Ramí
rez A. - J. Guzmán G. Srío. 

l 1 

Reg. No. 5223 - R/F 0452764 - Valor i¡; 75.00 
Felicita Baca Contreras solicita titulo suple

toxío urbano. Nagarote. Poniente: Ramón Roa 
Oriente: Manuela Roa Norte: Arnulfo Salazar 
Sur: calle enmedio: Polo Contreras. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. -· León catorce ag·os-

to mil novecientos ochentiuno. Orlando Nogue-
ra. 

lJ 1 

Guardador Atl-Litem 
Reg. No. 5092 - R/F 0389266 - (t 50.00 

Juzgado Civil del Distrito. Bluef1elds, do
ce de agosto de mil novecientos ochenta. 
Nómbrase Guardador Ad-Utem al Doctor Leó
nidas Mena Sandino, de el ausente Gl'en 
Quinn, para representarlo en el juicio de 
Divorcio que en su contra interpondrá la 
señora Lorrain~ Fredericks. - E. Ramos Al
varez. - J. J. Malespín C., Srio. 

Es conforme con su original con la que fue 
debidamente cotejado. Bluefields, tres de ju~ 
lío de mil noVl:!cientos ochenta y uno. -
Mdaír, Sría. 

l 

177~ 



------------:----,-----------------
25-VIII-81 LA. QACIITA..-t>LUUO OJ'Iou.L :No. 191 

Sentencias de Mayoría de Edad 
Reg. No. 5128 - í.,/F 0402380 ~ 50.00 

Por sentencia de l@s nueve de la maña
na del veinte y cinco de Julio de mil no
vecientos ochenta y uno, deélárase Mayor 
de Edad, a la señorita Nela de la :Paz Cas
tro. 

Masaya, 27 de Julio de 1981. - Sala 
de lo Civil. Corte de Apelaciones de Ma
saya. Dr. Silvío Ortega Centeno, Srio. 
Corte de Apelaciones de Masaya, Sala de 
lo Civil. 

l 

Reg. No. 5129 - RíF 0402379 - ~ 50.00 
Por sentencia de las once de la maña

na d3l día veinte y tres de Julio de mil no
vecientos ochenta y uno, declárase Mayor 
de Edad, al joven Joné Dolores Ruiz Cas
tro. 

Masaya, 27 de Julio de 1981. - Sala de 
lo Civil. Corte de Apelaciones de Masa
ya. Dr. Silvia Ortega Centeno, Srio. 
Corte de Apelaciones de Masaya, Sala .de 
lo Civil. 

----==================:o:;._1 
Sentencia de Divorcio 

Reg. No. 5112 - R/F 0473797 (f;50.00 
Por sentencia de las diez de la mañana 

del día ocho de Julio de mil novecientos 
ochenta y uno, declarase disuelto matri
monio de los señor~s: Armando Ramón 
Martínez ( conocido como Germán Ramón) 
y Paula del Socorro Díaz Valle. Masaya, 
ocho de Julio de mil novecientos ochenta 
y uno. Sala Civil. Corte de Apelaciones 
de Masaya. - Dr. Silvio Ortega Centeno, 
Srio. Corte de Apelaciones de Masaya, Sa
la de lo Civil. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 5008 - R/F 0324198 - ~ 25.00 

Fernando Rodríguez Dávila, solicita de
cláresele heredero legítimo su padre: Her
naldo Rodríguez Salazar. Bienes: Urba,.. 
na esta ciudad, barrio "La Islita". 

Interesados opónganse. 
Ju~gado Civil Distrito. - Grana.da, ocho 

Agosto mil novecientos ochenta y uno.
Alvaro Bermúdez, Secretario. 

1 

Reg. No. 5040 R/F 0472290 - ($;50.00 
Inocencia Rafaela y Vidalia Edelmira 

Marenco Largaespada, mayores de edad, 
casada y soltera respectivamente, amas 
de casa y de este domicilio, solicitan se les 
declaren herederos de los derechos, bienes 
y acciones de su padre Alejo Hermógenes 
Marenco Vargas. Quien se crea con igual 
o mejor derecho opónganse en término de 
ocho días. 

Juzgado Primero Civil de Distrito Ma
nagua, ocho de agosto mil novecientos 
ochentiuno. - Dra. Norma Asunción 
Pentzke Parrales, Juez Primero Civil de 
Distrito, Managua. 

1 

Reg. No. 5098 R/F 0452476 - ~ 25.00 
Maria Cristina Poveda Hernández so

lici!a declárese heredera bienes, dere~hos, 
acciones fallecer dejara Felipe Díaz Ur
bina. Señaló bienes. 

Opó)'.lganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, doce Agos-

to mil novecientos ochentiuno. Gloria 
Saavedra Gamboa, Secretaria. 

1 

Reg. No. 5132 - R/F 0452301 - (.f 25.00 
. AEcia ~iño de Aráuz, unión hijos, soli

citan declarense herederos bienes dere
chos, acciones fallecer dejara Gabriel 
Aráuz Reyes. Señaló bienes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez Agos

to mil novecientos ochentíuno. - Gloria 
Saavedra Gamboa, Secretaria. 

1 

Re¡¡. No. 5058 R/F 0411868 - (.f 25.00 
Gonzalo Marciano Medrano Prado y 

Juana Ines Medrana Prado Solicitan de
clararseles herederos derechos, bienes . . ' acciones, causante: Lms M:~·lrano Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. - Jinotepe cua

tro agosto mil novecientos ochentiuno. -
César S. Velásquez R. Srio. 

1 

Reg. No. 5059 - R/F 0411866 - <:$; 25.00 
Juana Cristina Aburto Córdoba, solici

ta d,eclaratoria heredero, derechos bienes . ' acciones, causante: Juana Mercedes Cór• 
doba de Aburto. 

Opóngansv. 
Juzgado Civil Distrito. - Jinotepe sie

te agosto mil novecientos cchentiuno. -
César S. Vdásquez R. Srio. 

1 

Reg. No. 5081 R/F 0473767 - ([ 50.00 
Teresa del Carmen Arnuero Cabrera en 

unión de sus hermanos Manuel de J~sús, 
Julio y Zoilo Esperanza, todos de apellidos 
Arnuero Cabrera, pide se declaren herederos 
únicos y universales de todos kis bienes, 
derechos y acciones que al morir dejó la 
Señora Ana Julia Cabrera vda. de Arnuero. 

Opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Tercero Cívil del Dis• 

trito de Managua, a los trece días del mes de 
agosto de mil novecientos ochenta y uno. -
Antonío Hernández Palacios, Secretario. 

l 
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